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CONSTANCIA. - Pasa al despacho del señor Juez informando que el liquidador no ha manifestado si acepta o no su designación, 
a pesar de haberse notificado debidamente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de enero de 2023. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

68001-31-03-011 

 
 

Bucaramanga, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. 2016-00024-00 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se ordena requerir al liquidador 
designado OSCAR BOHÓRQUEZ MILLÁN, a efectos de que manifieste si acepta o no 
la designación, que se le hiciere en auto de fecha 06 de octubre de 2022, comunicado 
en oficio 0616 del 14 de octubre del mismo año, ello, dentro del término de cinco días 
siguientes al recibo de la comunicación que para el efecto se remita por secretaria, so 
pena, de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P. 
 

De otro lado, se acepta la renuncia que al poder conferido por BANCO DAVIVIENDA, 
allega el DR. JUAN SEBASTIAN CEPEDA GONZALEZ (PDF 56). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 

 
Para notificación por estado 009 del 03 de febrero de 2023 
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